
Importe de la Adjudicación: 2.563.304,28 €,

desglosado en presupuesto: 2.373.429,89 €, Ipsi:

189.874,39 €

6.- Formalización: 25 de julio de 2011.

Melilla, 26 de julio de 2011.

El Secretario Técnico.

J. Ignacio Escobar Miravete.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

SERVICIO DE INSPECCIÓN TRIBUTARIA

REQUERIMIENTO DE COMPARECENCIA PARA

NOTIFICACIÓN

2029.- De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,

General Tributaria y encontrándose pendiente de

notificar actuaciones administrativas por el Servicio

de Inspección Tributaria, al no haberse podido reali-

zar la misma tras dos intentos por causas no

imputables a la Administración, al obligado tributario

que a continuación se relaciona:

REFERENCIA: Comunicación inicio expediente

sancionador (Expte. SA1104049).

OBLIGADO TRIBUTARIO: SERRAR JAMILA NIF:

X2277764M

Se le cita mediante el presente anuncio para que

comparezca en las oficinas del Servicio de Inspec-

ción Tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla (sita

en Pasaje Cargadero del Mineral, 25), para ser

notificado en el plazo de quince días naturales

contados desde el siguiente al de la publicación del

presente anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad de

Melilla.

Se advierte que si transcurrido dicho plazo no se

hubiese comparecido, la notificación se entenderá

producida a todos los efectos legales desde el día

siguiente al del vencimiento del plazo señalado al

efecto.

Melilla, 27 de julio de 2011.

El Jefe de Inspección de Tributos.

Pedro F. Vázquez Marfil.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

SERVICIO DE INSPECCIÓN TRIBUTARIA

REQUERIMIENTO DE COMPARECENCIA

PARA NOTIFICACIÓN

2030.- De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,

General Tributaria y encontrándose pendiente de

notificar actuaciones administrativas por el Servi-

cio de Inspección Tributaria, al no haberse podido

realizar la misma tras dos intentos por causas no

imputables a la Administración, al obligado tributa-

rio que a continuación se relaciona:

REFERENCIA: Resolución procedimiento de

comprobación limitada (Expte. CL1104036).

OBLIGADO TRIBUTARIO: SERRAR JAMILA

NIF: X2277764M

Se le cita mediante el presente anuncio para

que comparezca en las oficinas del Servicio de

Inspección Tributaria de la Ciudad Autónoma de

Melilla (sita en Pasaje Cargadero del Mineral, 25),

para ser notificado en el plazo de quince días

naturales contados desde el siguiente al de la

publicación del presente anuncio en el Boletín

Oficial de la Ciudad de Melilla.

Se advierte que si transcurrido dicho plazo no

se hubiese comparecido, la notificación se enten-

derá producida a todos los efectos legales desde

el día siguiente al del vencimiento del plazo seña-

lado al efecto.

Melilla, 27 de julio de 2011.

El Jefe de Inspección de Tributos.

Pedro F. Vázquez Marfil.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GRAL. DE MEDIO AMBIENTE,

OFICINA TÉCNICA DE PROCEDIMIENTOS

SANCIONADORES

2031.- De conformidad con lo previsto en el Art.

59.5 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de
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